
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 1408/

MAT: AUTORIZA HORAS A
CONTRATA.-

Laja, marzo 28 del 2013
VISTOS:

1.- Oficio N° 29 del 28.03.13 de la encargada escuela G-982 "Puente Perales",
2.- Oficio N° 20 del 28.02.13 y N° 99 del 02.04.13 de la escuela E-980 "Nivequetén".
3.- Oficio N° 76 del 01.04.13 del liceo A-66 "Héroes de la Concepción".
4.- Oficio N° 34 del CEIA "Rubén Campos López".
5.- Oficio N° 48 del 01.04.13 de la directora de la escuela D-1229 "Andrés Alcázar".
6.- Memo N° 15 de la coordinadora CAP.
7.-Padem2013.
8.- Dotación docente 2013.
9.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE horas a contrata, en las unidades educativas que se indican,
desde las fechas que se señalan y hasta el 28 de febrero del 2014, a los
profesionales de la educación que se indican:

Nombre
R.u.t.
Establecimiento
Horas a contrata

Inicio
Cargo paralelo

Nombre
R.u.t.
Establecimiento
Horas a contrata
Inicio
Cargo paralelo

Nombre
R.u.t
Establecimiento
Horas a contrata
Inicio
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Establecimiento

María Magdalena Preboste Carrasco

escuela G-982 "Puente Perales"
06 hrs., gestión
01 hr., sep
05.03.13
30 hrs., a contrata

Bernardita Seitz López

escuela E-980 "Nivequetén"
08 hrs., gestión
04.03.13
16 hrs., titular escuela E-980 "Nivequetén"
14 hrs., titular escuela G-982 "Puente Perales"

Leonardo Gutiérrez Herrera

liceo A-66 "Héroes de la Concepción"
06 hrs., gestión
01.03.13
24 hrs., titular
09 hrs., a contrata

María Filomena Rodríguez Soto

CEIA "Rubén Campos López"
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Horas a contra
Inicio
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Establecimiento
Horas a contra
Inicio
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Establecimiento
Horas a contra
Inicio
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Establecimiento
Horas a contra
Inicio
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Establecimiento
Horas a contra
Inicio
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Establecimiento
Horas a contra
Inicio
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Establecimiento
Horas a contra
Inicio
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Establecimiento
Horas a contra
Inicio
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Establecimiento

12 hrs., gestión
01.03.13
30 hrs. titular, liceo A-66 "Héroes de la Concepción"
02 hrs., a contrata, liceo A-66 "Héroes de la Concepción"

Loreto Arellano Sarabia

escuela D-1229 "Andrés Alcázar"
07 hrs., gestión
01.03.13
30 hrs. titular

María Inés Maldonado Arroyo

escuela D-1229 "Andrés Alcázar"
08 hrs., gestión
01.03.13
30 hrs. titular

Mitzi Pacheco Laurin

escuela D-1229 "Andrés Alcázar"
04 hrs., gestión
01.03.13
30 hrs. titular
02 hrs., a contrata, liceo A-66 "Héroes de la Concepción"

Enedina Esparza Alveal

escuela D-1229 "Andrés Alcázar"
06 hrs., gestión
01.03.13
30 hrs. titular

María Paz Rebolledo Zapata
- -

escuela D-1229 "Andrés Alcázar"
06 hrs., gestión
01.03.13
30 hrs. titular

Silvia Meló Herrera

escuela D-1229 "Andrés Alcázar"
01 hr, gestión
01.03.13
30 hrs. titular

Sofía Espinoza Oliveros

escuela D-1229 "Andrés Alcázar"
06 hrs., gestión
01.03.13
30 hrs. titular

Ulises Sardinas Orozco

escuela D-1229 "Andrés Alcázar"
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Horas a contra
Inicio
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Establecimiento
Horas a contra
Inicio
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Establecimiento
Horas a contra
Inicio
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Establecimiento
Horas a contra
Inicio
Cargo paralelo

Nombre
R.u.t.
Establecimiento
Horas a contra
Inicio
Cargo paralelo

Nombre
R.u.t.
Establecimiento
Horas a contrata

Inicio
Cargo paralelo

09 hrs., gestión
01.03.13
30 hrs. titular

Vanessa Carrasco Fernández

escuela D-1229 "Andrés Alcázar"
05 hrs., gestión
01.03.13
30 hrs. titular

Samuel Llanos San Martin

escuela D-1229 "Andrés Alcázar"
02 hrs., gestión
01.03.13
30 hrs. titular

Rubén Burdiles Vallejo

escuela D-1229 "Andrés Alcázar"
01 hr, gestión
01.03.13
30 hrs. titular

Karen Yanina Navarrete González

escuela D-1229 "Andrés Alcázar"
03 hrs., integración
01.03.13
30 hrs. titular
06 hrs. a contrata

Gabriel Elíseo Elgueta Ledezma

escuela E-980 "Nivequetén"
09 hrs., gestión
02 hrs., integración
01.03.13
30 hrs., titular

2.- ORDÉNASE el pago del gasto que irroga el presente decreto con imputación al
subtítulo 21 gastos en personal ítem 02 "personal a contrata" del presupuesto
general vigente del Departamento Administrativo de Educación Municipal.

3.- REMÍTASE copia a la Contraloría Regional.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHP

A MORA GARCA E RINTO ALBORNOZ
ALCALDE

DISTRIBUCIÓN:/
Contraloría Regional (2)
Control Interno
Daem {3}
Archivo SSMM/ /
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